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1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: HPPECUADOR CIA. LTDA. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE:......242Z1............ nee rennrrnss 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL. HENRICUS. VAN..RAAMSDONK. GERENTE. GENERAL.... 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE........ APP. INTERNATIONAL GROUP _B.V. A a aca rno acc no non ne nano ranncnrona nro nnnonaronenennnononorononanonenaconanas y" 
e o 

NACIONALIDAD DE LA COMPANIA EXTRANJERA....... HOLANDESA .ococococoocncinnonoononnenioneoracnonerrosinsarenresarecans 7 mann 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o 
Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS:... HENRI.CUS. MARTINOS... JOHANNES...ALOYSTUS...VAN...BAAMSDONK 
NACIONALIDAD:..... HOLANDESA. 
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4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
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HENRICUS MARTINUS JOHANNES 
  

KONINGINNEWEG 

ALOYSIUS VAN RAAMSDONK HOLANDESA | 200H, 1075 EK _ 
  

AMSTERDAM - HOLANDA 

  

  

  

  

    
  

  
  

  

  

    
            
  

FIRMA DEL RERRESENTANTETEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

NOTA 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

  

FECHA DE PRESENTACIÓN: 20 15 02 02 
. [e] MES DÍA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



RAZÓN.- Conforme a la atribución prevista en el numeral 9 del artículo 18 

de la Ley Notarial, el día de Hoy DOS (02) de FEBRERO del DOS MIL 

QUINCE, en la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, ante mí, DOCTORA GLENDA 

ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO DISTRITO 

METROPOLITANO, comparece el señor HENRICUS MARTINUS 

JOHANNES ALOYSIUS de nacionalidad holandesa, portador del 

-- pasaporte número BN7H93B38, casado, en calidad de Gerente General 

de la compañía HPPECUADOR CIA LTDA; con el objeto de proceder a 

reconocer la firma y rúbrica ¡:ssta en el documento que antecede. Al 

efecto, advertido que fue de la responsabilidad que tiene de decir la 

verdad, declara que la firma y rúbrica puesta en dicho documento en la 

que se lee: “ILEGIBLE”, es la suya propia y como tal la reconoce por ser 

la que utiliza para suscribir todos sus actos tanto públicos como privados. 

Leída que le fue la presente acta, se afirma y ratifica en el total contenido 

de la misma y firma para constancia en unidad de acto conmigo la Notaria 

que doyWe.- 
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> NOTARIA 18 

a Dra. Glenda. Zapata Silva 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M, 

 


